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H. CONGRESO DEL ESTADO DE SINALOA 

PALACIO LEGISLATIVO 

P R E S E N T E 

 

 

 

Los suscritos CC. JESÚS ANGÉLICA DÍAZ QUIÑÓNEZ Y VÍCTOR ANTONIO 

CORRALES BURGUEÑO; la primera, Diputada del Partido Sinaloense de esta 

LXIII Legislatura, y el último, ciudadano sinaloense; en ejercicio de las facultades 

que nos confieren el artículo 45, fracciones I y V, de la Constitución Política del 

Estado de Sinaloa, y los artículos 18 fracción I, 135 y 136 de la Ley Orgánica del 

Congreso del Estado de Sinaloa, nos permitimos presentar ante esta Soberanía la 

siguiente: 

 

Iniciativa de Decreto por el que se adiciona la fracción V al artículo 10 de la 

Constitución Política del Estado de Sinaloa 

 

FUNDAMENTACIÓN Y OBJETO 

 

I. En atención a lo mandatado por el artículo 45, fracciones I y V, de la 

Constitución Política del Estado de Sinaloa, que señala que los diputados en la 

Entidad y los ciudadanos sinaloenses, estamos legitimados para presentar 

iniciativas de Ley, con tal carácter así lo estamos ejerciendo; 

 

II. Es función de esa Honorable Sexagésima Tercera Legislatura, revisar el orden 

jurídico para el Estado de Sinaloa, por lo que en atención a ello, nos estamos 

presentando formalmente con este documento; y 

 

III. Que el OBJETO de la presente iniciativa se endereza a adicionar la fracción V 

al artículo 10 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, a fin de 

establecer el derecho de los sinaloenses que residan en el extranjero a votar para 
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elegir Gobernador del Estado y Diputados Locales por el principio de 

representación proporcional. 

 

Que en tal virtud, resulta necesario proponer esta Iniciativa y someter a su 

respetable consideración la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Como sabemos, el derecho ciudadano por excelencia es el de votar y ser votado 

(electo). A nivel internacional, el voto en el extranjero es un fenómeno 

relativamente reciente, incluso en las democracias fortalecidas. A partir de la 

década de los ochenta se ha extendido como resultado de cambios en el entorno 

internacional, como la expansión de las democracias en América Latina y la 

creciente importancia del fenómeno migratorio en un mundo globalizado. Sin 

embargo, desde 1951, en Inglaterra, se registra la primera experiencia a nivel 

internacional de reglamentación de voto en el exterior. 

 

La Organización de las Naciones Unidas declaró la participación ciudadana en 

actividades políticas un derecho humano fundamental, contenido en la Declaración 

Universal de los Derechos Humanos y el Pacto Internacional de Derechos Civiles 

y Políticos (1994). Aunque no se contempla específicamente el voto en el 

extranjero, constituye un referente al derecho del sufragio universal en cualquier 

ubicación territorial.  

 

La Convención Internacional para la Protección de los Derechos de los 

Trabajadores Migratorios y sus Familiares, de la Organización Internacional del 

Trabajo (OIT), explícitamente indica en el artículo 41 que los trabajadores 

migrantes “…deben tener derecho [….] de votar y ser votados en las elecciones de 

su Estado [de origen]”. Al ser México firmante de dichos acuerdos internacionales, 

la Constitución establece la obligación de cumplir dichas disposiciones. 
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En ese tenor, el proceso de cambio democrático en México que se acrecentó a 

partir de mediados de la década de los noventa dio impulso a la demanda para 

implementar el voto de mexicanos en el extranjero. En julio de 1996, una reforma 

aprobada a la fracción III del artículo 36 de la Constitución eliminó la obligación de 

votar en un distrito electoral específico, lo que abrió la posibilidad de hacerlo fuera 

del territorio nacional. Por otro lado, en marzo de 1998 se llevó a cabo también 

una reforma constitucional al artículo 32 para permitir la doble nacionalidad, lo cual 

potencialmente daría la posibilidad de que la población mexicana migrante y 

asentada en otro país pudiera ejercer este derecho. 

 

La demanda de voto en el extranjero era promovida desde hace tiempo por 

movimientos y organizaciones de migrantes, y en un nuevo contexto político más 

plural fue retomada por partidos políticos y gobiernos estatales. Se argumentó la 

importancia de extender (o reconocer) el derecho a la participación y 

representación política a los mexicanos que dejaron el país en busca de empleo y 

oportunidades, muchos de quienes contribuían a la economía de sus familias y del 

país a través del envío de remesas. 

 

La población mexicana que reside alrededor del mundo votó por primera vez en 

las elecciones federales en 2006, año en que los esfuerzos de muchas 

organizaciones y comunidades binacionales rindieron frutos para el 

reconocimiento de los derechos extraterritoriales de los migrantes. 

 

Los suscritos consideramos que el tema del voto de los mexicanos en el extranjero 

es relevante, porque se trata de los derechos políticos de alrededor de 12 millones 

de mexicanos que residen en otros países. Es decir, cerca de 10 por ciento de la 

población de México. Se trata también de un sector poblacional, cuyos aportes 

económicos son fundamentales para la economía del país. 

 

Un dato reciente del Banco de México señala que al cierre de 2017, las remesas 

recibidas por nuestra nación llegaron a 28 mil 771 millones de dólares. Lo cual 
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supone un incremento de 6.6 por ciento respecto a 2016, cuando se ubicaron en 

26 mil 993.8 millones de dólares. Además, dicho ingreso es considerado crucial en 

la mejora de los niveles de vida de millones de hogares en México, principalmente 

en entidades como Michoacán, Jalisco y Guanajuato, que en conjunto recibieron el 

año pasado casi 30 por ciento del total de remesas. 

 

A pesar de la importancia económica y financiera de las remesas, los derechos 

políticos de los mexicanos residentes en el exterior no han sido reconocidos en 

forma equiparable. La votación desde el extranjero, por ejemplo, ha sido un reto 

desde sus orígenes, y en la actualidad enfrenta una situación complicada, que se 

puede atribuir a diversas razones. 

 

En su primera edición, en 2006, el voto extraterritorial se realizó mediante un 

sistema totalmente postal, y sólo podían ejercer este derecho quienes tenían en 

sus manos una credencial de elector tramitada en México. El resultado fue que 

votaron 32 mil 621 personas. Una cifra mínima, dado que en esos años se 

calculaba que tan sólo la población mexicana radicada en Estados Unidos 

alcanzaba 8 millones, de los cuales, según datos de los especialistas en el tema, 7 

millones estaban en edad de votar. En la siguiente elección presidencial, en 2012, 

se puso en marcha el mismo sistema postal, pero se redujeron algunos requisitos. 

Para el 2018, de acuerdo al Instituto Nacional Electoral declaró haber recibido 

98,854 paquetes postales del extranjero, lo cual representa más del doble de 

participación de mexicanos fuera del país, en comparación con quienes se 

involucraron en las elecciones de 2006 y del 2012. 

 

Según el Instituto Nacional Electoral, alrededor de medio millón de mexicanos ya 

ha tramitado la credencial para votar, principalmente en ciudades como Los 

Ángeles, Chicago y Dallas. Este ha sido quizás uno de los avances en el proceso 

electoral desde el extranjero, el cual fue posible por el convenio de colaboración 

que firmaron el 17 de diciembre de 2015 el INE y la Secretaría de Relaciones 

Exteriores, y en el que se establecieron las bases para la credencialización en el 
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extranjero. Una demanda que los partidarios del voto extraterritorial habían hecho 

desde los orígenes de este movimiento en la década de los años 90. 

 

La reforma electoral de 2014 introdujo cambios relevantes al voto de los 

mexicanos en el exterior. Ahora pueden sufragar no solamente para presidente de 

la República, sino también para senadores, y si las constituciones locales de los 

estados lo contemplan, también para gobernador o jefe de gobierno; actualmente 

en diecisiete entidades federativas se encuentra establecido, pero en la 

Constitución de Sinaloa aún no se encuentra contemplado este derecho, es por 

ello la pertinencia de presentar esta propuesta de iniciativa del PAS que busca 

establecer el derecho de los sinaloenses que residan en el extranjero a votar para 

elegir Gobernador del Estado y Diputados locales por el principio de 

representación proporcional. 

 

Otro antecedente local del voto de los mexicanos en el extranjero es la existencia de 

tesis jurisprudenciales, como la siguiente: 

 

VOTO POR INTERNET DE CIUDADANOS RESIDENTES EN EL 

EXTRANJERO. PUEDE IMPLEMENTARSE EN LA ELECCIÓN DE JEFE 

DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL. De la interpretación sistemática 

y funcional de los artículos 41, 122 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 14, fracción III, 35, fracciones I, inciso d), XIII y XXVIII, 57, 

362 y 370 párrafo segundo, del Código de Instituciones y Procedimientos 

Electorales del Distrito Federal, se advierte que el sufragio debe ser universal, 

libre, secreto y directo; que no se estatuye que, necesariamente, su emisión 

deba ser en forma presencial y que se otorgan facultades al Consejo General 

del Instituto Electoral del Distrito Federal, para aprobar el empleo de sistemas 

electrónicos de votación y demás insumos necesarios para promover y 

recabar el sufragio de los ciudadanos del Distrito Federal residentes en el 

extranjero, para la elección de Jefe de Gobierno. En ese contexto, dicho 

Consejo se considera facultado para implementar el voto de los ciudadanos 

del Distrito Federal residentes en el extranjero, por internet, para la elección 

de Jefe de Gobierno, por tratarse de un mecanismo electrónico adecuado 
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para el ejercicio del derecho fundamental de votar, que observa los principios 

que rigen su emisión y recepción. 

 

De las premisas antes planteadas, se concluye que existe una tendencia del voto 

de los ciudadanos residentes de una entidad federativa, para que puedan ejercer 

su voto fuera del distrito electoral de su residencia y del Estado de origen, 

inclusive, ya se incursiona en los medios electrónicos. 

 

En ese sentido, y para mayor sustento jurídico a la propuesta de adición a la 

Constitución Política del Estado de Sinaloa, resulta conveniente citar lo que se 

encuentra establecido en el artículo 329 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales que a la letra cita: 

 

“Artículo 329. 

 

1. Los ciudadanos que residan en el extranjero podrán ejercer su derecho 

al voto para la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos y 

senadores, así como de Gobernadores de las entidades federativas y del 

Jefe de Gobierno del Distrito Federal, siempre que así lo determinen las 

Constituciones de los Estados o el Estatuto de Gobierno del Distrito 

Federal. 

 

2. El ejercicio del voto de los mexicanos residentes en el extranjero podrá 

realizarse por correo, mediante entrega de la boleta en forma personal en 

los módulos que se instalen en las embajadas o consulados o, en su caso, 

por vía electrónica, de conformidad con esta Ley y en los términos que 

determine el Instituto. 

 

3. El voto por vía electrónica sólo podrá realizarse conforme a los 

lineamientos que emita el Instituto en términos de esta Ley, mismos que 

deberán asegurar total certidumbre y seguridad comprobada a los 

mexicanos residentes en el extranjero, para el efectivo ejercicio de su 

derecho de votar en las elecciones populares”. 
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De lo anterior, se observa que la Ley General en la materia, otorga el derecho al 

voto para la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos y 

senadores, así como de Gobernadores de las entidades federativas y del Jefe de 

Gobierno del Distrito Federal, siempre y cuando tal derecho este contemplado en 

la Constitución Local. Por lo tanto, los suscritos consideramos que a través de esta 

iniciativa se garantizará indudablemente ese derecho a nuestros ciudadanos y se 

fortalecerá la democracia, como un pilar fundamental para nuestras instituciones 

electorales. 

 

Por lo que estando facultados el Honorable Congreso del Estado para expedir, 

reformar, adicionar, derogar y abrogar las leyes y decretos para la mejor 

administración del Estado, planeando su desarrollo económico y social, de 

conformidad con lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Sinaloa, y 

en su Ley Orgánica, se emite el siguiente: 

 

DECRETO NÚMERO: _______ 

 

ARTÍCULO ÚNICO: Se ADICIONA la fracción V al artículo 10, de la Constitución 

Política del Estado de Sinaloa, para quedar como sigue: 

 

Art. 10. … 

 

I. a IV. … 

 

V. Cuando residan en el extranjero, votar para elegir Gobernador del Estado 

y Diputados Locales por el principio de representación proporcional, en los 

términos que establezcan las leyes. 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
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ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto, entrará en vigor a partir del proceso 

electoral 2023-2024, después de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado 

de Sinaloa”. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se derogan las disposiciones que se le opongan a lo 

dispuesto en el presente Decreto. 

 

A T E N T A M E N T E 

 

Culiacán Rosales, Sinaloa, México, a 24 de junio de 2020 

 

POR EL PARTIDO SINALOENSE 

 

 

 

DIP. JESÚS ANGÉLICA DÍAZ QUIÑÓNEZ 

 

 

CIUDADANO SINALOENSE 

 

C. VÍCTOR ANTONIO CORRALES BURGUEÑO 


